
e) No incurrir en el falseamiento de datos conte-

nidos en la solicitud o en los documentos y certifica-

dos presentados a los órganos competentes en la

tramitación de las solicitudes y en la concesión de

las subvenciones.

f) Haber realizado o, en su caso, garantizado las

devoluciones de cantidades concedidas y pagadas

en convocatorias anteriores de subvenciones gestio-

nadas por Proyecto Melilla, S.A., y cuya devolución

le haya sido exigida mediante resolución de proce-

dencia de reintegro. Así como estar al corriente en

los pagos que, en su caso, tengan con la sociedad

Proyecto Melilla, S.A.

g) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., aquellas

circunstancias que, como consecuencia de la alte-

ración de las condiciones tenidas en cuenta para la

determinación de la subvención concedida, puedan

dar lugar a la modificación de la resolución.

h) Justificar ante Proyecto Melilla, S.A., la ejecu-

ción del proyecto de inversión así como las contra-

taciones subvencionadas, de acuerdo con lo esta-

blecido en las presentes bases reguladoras. Aque-

llos beneficiarios que no hayan justificado en los

plazos establecidos o no renuncien expresamente

mediante escrito debidamente motivado, no se le

concederán nuevas ayudas dentro del periodo de

vigencia de las presentes bases.

i) Justificar la ejecución del proyecto subvencio-

nado en un grado de cumplimiento igual o superior al

60% de los compromisos iniciales de inversión y del

33% de los de empleo, en caso contrario decaerá su

derecho a cobrar la subvención al no cumplir la

ejecución considerada  mínima del proyecto subven-

cionado.

j) Disponer de los libros contables, registros

diligenciados y demás documentos debidamente

auditados en los términos exigidos por la legislación

mercantil y sectorial aplicable al beneficiario, en

cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado

ejercicio de las facultades de comprobación y con-

trol.

k) Dar la adecuada publicidad sobre la

cofinanciación europea a través del FEDER, en los

términos previstos en el Reglamento 1828/2006 de la

Comisión -de 8 de diciembre de 2006-, artículos 8

y 9; en concreto los beneficiarios deberán exponer

en lugar visible al público placas conmemorativas

facilitadas por el órgano de gestión durante el

periodo de mantenimiento de los compromisos

adquiridos. Asimismo, la aprobación de una sub-

vención supone la aceptación del beneficiario a ser

incluido en la lista pública prevista en el artículo 7,

apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/

2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006

(lista pública de beneficiarios).

l) Conservar los documentos justificativos de la

aplicación de los fondos recibidos por un periodo

de tres años conforme al artículo 90 del Reglamen-

to (CE) nº 1083/2006 del Consejo de 11 de julio de

2006, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-

nes de comprobación y control, conforme a lo

previsto en las normas comunitarias. Sin perjuicio

de las obligaciones previstas en el artículo 14 de la

Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, constituyen asimismo obligacio-

nes del beneficiario.

Artículo 12.- Presentación de solicitudes y

plazo.

a) Las solicitudes deberán formalizarse según

los modelos disponibles en las oficinas de Proyec-

to Melilla S.A., así como en su página web

www.promesa.net. que reflejará, en todo caso, el

contenido mínimo a que se refiere el artículo 70 de

la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, LRJPAC.

Deberá señalar de forma expresa un domicilio a

efectos de notificaciones, estando obligado a no-

tificar el interesado de forma expresa  cualquier

variación en el mismo al órgano gestor.

b) Las solicitudes podrán presentarse en los

registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. y en

todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en el/los

plazo/s establecido/s en la convocatoria.

Artículo 13 . Documentación a aportar por los

solicitantes.
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